RES. 1765/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001590, Ent. N° 2318/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del   convenio   suscrito   con  el  Ministerio  de Defensa (Batallón de Ingenieros 
Nº 4), para la realización de trabajos de mantenimiento y limpieza general en la Isla Gorriti y demás espacios públicos del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente autorizó la suscripción del Convenio mediante Resolución Nº 5788/2016 de fecha 24.08.16, y el mismo se suscribió con fecha 01.02.17, implicando una erogación de $ 1:505.260 por el período setiembre-diciembre 2016 y un gasto previsto de $ 4.515.780 más IPC, por el período enero-diciembre 2017;
2) que conjuntamente con el contrato se adjuntó afectación por las suma de $ 4.439.465 con cargo al rubro 5278 sin disponibilidad; 
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.03.17, acordó observar el gasto, por haberse configurado principio de ejecución del mismo en contravención al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y por comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
4) que       el     Intendente,      mediante     Resolución 
Nº 2960/2017 de fecha 28.04.17, dispuso reiterar el gasto, señalando que el gasto ha sido previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, por lo que al entrar en vigencia se cuenta con disponibilidad presupuestal para este y futuros ejercicios, y que el programa no puede detenerse;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de la reiteración, no enervan las observaciones por razones de legalidad formuladas por este Tribunal oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada  por la suma de de $ 4.439.465;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia.
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